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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 4110 de 2004 se adoptó la Norma Técnica de Calidad en 

la Gestión Pública NTCGP 1000:2004, la cual se elaboró teniendo en cuenta las normas 
técnicas internacionales existentes sobre la materia.

Que estas normas técnicas internacionales en los últimos años han sido actualizadas, lo 
cual exigió la revisión y actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Publica.

Que igualmente se consideró necesario, en aplicación de lo señalado en el parágrafo 
del artículo 3° de la Ley 872 de 2003, la integración de la Norma Técnica de Calidad de 
la Gestión Pública con el Sistema de Control Interno, en cada uno de sus elementos con el 
fin de armonizarlos.

Que de conformidad con lo expuesto se requiere adoptar la actualización de la Norma 
Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004.

DECRETA:
Artículo 1°. Adóptase la actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 

Pública NTCGP 1000 Versión 2009, la cual establece las generalidades y los requisitos 
mínimos para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de 
la Calidad en los organismos, entidades y agentes obligados conforme al artículo 2° de la 
Ley 872 de 2003.

La Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000 versión 2009 es parte 
integrante del presente decreto, de obligatoria aplicación y cumplimiento, con excepción 
de las notas y los recuadros de orientación los cuales expresamente se identifican como de 
carácter informativo.

Artículo 2°. Los organismos y entidades a las cuales se les aplica la Ley 872 de 2003 
dentro del año siguiente a la publicación del presente decreto, deberán realizar los ajustes 
necesarios para adaptar sus procesos a la nueva versión de la norma Técnica de Calidad en 
la Gestión Pública NTCGP 1000 Versión 2009.

Vencido el término del año señalado en el presente artículo, la implementación del 
Sistema de Gestión de la Calidad, las certificaciones y las renovaciones de las mismas 
deberán efectuarse de conformidad con la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública 
NTCGP 1000 Versión 2009.

Parágrafo. Las entidades que a la fecha de expedición del presente decreto se encuentran 
certificadas y deseen renovar su certificación y las que tengan implementado el sistema 
de gestión de la calidad y deseen certificarse durante el año siguiente a la publicación del 
presente decreto, podrán hacerlo con base en la norma Técnica de Calidad en la Gestión 
Pública NTCGP 1000:2004.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública, en cumplimiento de 
lo señalado en el artículo 8° de la Ley 872 de 2003 brindará el acompañamiento requerido 
por las entidades u organismos de la administración pública para adecuar sus procesos a la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000 Versión 2009.

Artículo 4°. Las certificaciones que se expidan de conformidad con la norma NTCGP 
1000 versión 2009 sólo pueden ser otorgadas por las entidades de certificación que se 
encuentren debidamente acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de su publicación y modifica en lo pertinente 
el Decreto 4110 de 2004.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 4490 DE 2009
(noviembre 18)

por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 
de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Campo de aplicación. El sistema de nomenclatura, clasificación y remunera-

ción de empleos que se establece en el presente decreto rige para los empleados públicos que 
desempeñen las distintas categorías de empleos públicos de la Administradora Colombiana 
de Pensiones, Colpensiones.

Artículo 2°. Clasificación de los empleos. Los empleos públicos de la Administradora 
Colombiana de Pensiones, Colpensiones, según la naturaleza general de las funciones, la 
índole de las responsabilidades y los requisitos exigidos para el desempeño de los empleos, 
se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos:

a) Nivel Directivo. Comprende el conjunto de empleos con funciones de dirección ge-
neral, gerencia, formulación de políticas, planes y programas para su adopción y ejecución 
por los otros niveles.

b) Nivel Asesor. Agrupa los empleos con funciones de asistencia, consultoría, manejo 
y confianza, y consejería a los empleos del nivel directivo.

Artículo 3°. Nomenclatura y clasificación de empleos. La nomenclatura y clasificación 
de los empleos de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se determina 
por el nivel jerárquico, la denominación del empleo y el grado de remuneración.

La denominación del empleo, es la identificación del cargo, en razón de las funciones 
esenciales, atribuciones y responsabilidades.

El grado de remuneración, indica la asignación básica mensual del empleo dentro de 
la escala salarial progresiva, según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio 
de las funciones.

Con fundamento en lo anterior, la nomenclatura y clasificación de los empleos de la 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, es la siguiente:

Nivel Denominación del empleo Grado

Directivo

Presidente 6
Vicepresidente 5
Jefe de Oficina 4
Gerente 3
Gerente Departamental 2
Gerente Departamental 1

Asesor Asesor 2
Asesor 1

Artículo 4°. Escala de asignación básica. La escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos de la Administradora Colombiana de Pensiones, 
Colpensiones, será la siguiente:

Grado Nivel
Directivo Asesor

1 5.359.654 4.974.610
2 7.061.706 6.505.875
3 7.464.342 
4 11.300.000 
5 12.166.710 
6 15.074.267

En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo la primera columna 
fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleo, 
la segunda y la tercera columna comprenden las asignaciones básicas mensuales para 
cada grado y nivel.

Artículo 5°. Prima técnica. El Presidente de la Administradora Colombiana de 
Pensiones, Colpensiones, tendrá derecho a la Prima Técnica, en los mismos términos 
y condiciones, a que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modi-
fiquen o adicionen.

El Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, 
podrá optar por la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia 
altamente calificada, en los términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 
de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

Esta opción únicamente aplica para el presidente de la entidad y no podrá servir de base 
para la liquidación de la remuneración de otros servidores públicos.
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LICITACION PUBLICA NUMERO LP-003-2009

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
MUNICIPIO DE SAPUYES

NIT 800099149-6
AVISO CONVOCATORIA

La Alcaldía Municipal de Sapuyes, invita a todas las personas naturales y 
jurídicas a presentar ofertas en el proceso de L.P. número LP-003-2009, cuyo 
objeto es “Construcción de dos aulas, un laboratorio y dotación de mobiliario 
básico escolar, en la Institución Educativa El Espino, municipio de Sapuyes”, 
que se adelantará mediante licitación pública. El presupuesto oficial se 
estima en la suma de 270.661.739.27. El proyecto de pliegos y estudios 
previos pueden ser consultados a través del SECOP, Sistema Electrónico de 
Contratación Pública-Portal Unico de Contratación: www.contratos.gov.co y/o 
en la Secretaría de Planeación Municipal, a partir de la fecha del día 19 de 
noviembre de 2009 y en medio físico en el horario previsto para atención al 
público referente al presente proceso de selección, por el lapso de diez (10) 
días hábiles, tiempo en el cual los interesados y el público en general pueden 
realizarle observaciones.
El acto administrativo de apertura y publicación de pliegos definitivos del 
proceso se realizará en la fecha del día 3 de diciembre del año 2009, el cierre 
se realizará el 10 de diciembre de 2009 y la audiencia de adjudicación se 
realizará el 21 de diciembre de 2009.

http://www.contratos.gov.co
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Los demás empleos públicos del nivel directivo y los empleos de Asesor del Despacho 
del Presidente, podrán percibir la Prima Técnica en los términos y condiciones establecidos 
en el Decreto 1661 de 1991 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

La prima técnica se otorgará como un porcentaje de la asignación básica mensual, que 
no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de esa asignación y surtirá efecto una vez 
se expida el acto administrativo correspondiente por la autoridad competente.

Artículo 6°. Bonificación de dirección. El Presidente de la Administradora Colombiana 
de Pensiones, Colpensiones, tendrá derecho a percibir la bonificación de dirección conforme 
lo establece el Decreto 3150 de 2005 y demás normas que lo modifiquen o adicionen; esta 
bonificación no constituye factor para liquidar elementos salariales o prestacionales, ni se 
tendrá en cuenta para determinar remuneraciones de otros empleados públicos.

Artículo 7°. Viáticos. A partir de la fecha de vigencia de este decreto, a los empleados 
públicos de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se les aplica la 
escala de viáticos fijada por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional.

Los viáticos que reciban los empleados públicos en comisión solo constituyen factor 
salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta (180) días en el 
último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) el artículo 45 del Decreto 
1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

Artículo 8°. Régimen salarial y prestacional. En lo no previsto en el presente decreto, 
el régimen salarial y prestacional aplicable a los empleos públicos de la Administradora 
Colombiana de Pensiones, Colpensiones, será el establecido para los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.

Artículo 9°. Prohibición. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

dePartaMento nacional de Planeación

decretOs

DECRETO NUMERO 4487 DE 2009
(noviembre 18)

por medio del cual se desarrollan la Ley 527 de 1999 y los Decretos 627 de 1974,  
2132 de 1992 y 2148 de 2009.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Las sesiones que de conformidad con lo preceptuado por la Ley 527 de 

1999 se lleven a cabo de forma no presencial en el Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Conpes, y en el Conpes para la política social - Conpes Social, deberán regirse 
por el siguiente procedimiento:

1. Convocatoria:
- El Secretario de los Consejos informará al Presidente de la República, la existencia de 

la circunstancia específica por la cual se requiere una sesión no presencial, planteada por al 
menos uno de sus miembros, siempre y cuando el asunto se haya concertado previamente 
por las entidades responsables del tema.

- La petición de la sesión no presencial al Secretario podrá hacerse mediante cualquier 
medio de transmisión de mensajes de datos, en el cual se anexen los documentos e informes que 
vayan a ser sometidos a consideración, por lo menos con tres (3) días de antelación a la sesión.

- El Secretario convocará la sesión no presencial mediante cualquier medio de trans-
misión de mensajes de datos a los miembros del Conpes o del Conpes Social indicando 
día y hora en que iniciará, con los asuntos e información requerida para adoptar las 
decisiones respectivas.

- Se dará inicio a la sesión no presencial, en la fecha y hora señalada en la convocatoria, 
cuando el Secretario mediante cualquier medio de transmisión de mensajes de datos, declare 
inaugurada la sesión y ponga a disposición de los miembros, la agenda y documentos a 
discutir, de lo cual solicitará constancia.

2. Deliberación y toma de decisión:
- Durante el transcurso de la sesión, los miembros de los Consejos deberán en forma 

clara y expresa, manifestar su posición frente a los asuntos sometidos a su consideración 
y remitir sus comentarios o decisión por cualquier medio de transmisión de mensajes de 
datos al Secretario, con nota de constancia.

- Adoptada la decisión por la mayoría de los miembros con voz y voto del Conpes o 
del Conpes Social, el Secretario les informará las determinaciones aprobadas por cualquier 
medio de transmisión de datos.

- En el acta de la sesión no presencial se indicarán las intervenciones de los miembros 
e invitados y las decisiones adoptadas.

Artículo 2°. El numeral 3 del artículo 1° del Decreto 2148 de 2009 quedará así:
“3. Asistirán a las deliberaciones en que se traten asuntos de su competencia, como 

miembros no permanentes, sin derecho a voto:
- Directores de departamentos administrativos no contemplados en el numeral anterior.
- Directores o gerentes de organismos descentralizados.
- Demás funcionarios públicos invitados por el Presidente de la República o el Secretario 

de los Consejos”.
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el numeral 4 

del artículo 1° del Decreto 2148 de 2009 y demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Esteban Piedrahíta Uribe.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

suPerintendencias

Superintendencia de Industria y Turismo

resOluciOnes

RESOLUCION NUMERO 58484 DE 2009
(noviembre 18)

por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una especialidad  
en el Registro Unico de Proponentes.

El Superintendente Delegado para la Promoción de la Competencia, en ejercicio 
de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el decreto 3523 de 2009, 
artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, modificado por los Decretos 836 y 2247 de 2009 
y 3523 de 2009

CONSIDERANDO:
Primero. Que el artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, modificado por los Decretos 836 

y 2247 de 2009, establece que el proponente interesado en clasificarse de acuerdo con su 
experiencia, que no encuentre la especialidad requerida, solicitará a la Superintendencia de 
Industria y Comercio que autorice la creación provisional de la misma.

Segundo. Que mediante comunicación radicada con el número 09114235 la señora Nancy 
Tobar de Aguirre, Subgerente del Hotel Centro Internacional, solicitó a la Superintendencia 
de Industria y Comercio, la inclusión de una especialidad que le permita clasificarse dentro 
del Registro Unico de Proponentes.

Tercero: Que mediante comunicación radicada con el número 09110771 el señor Jorge H. 
Ramírez Camacho, Representante Legal de Hoteles Decamerón Colombia S. A., solicitó la in-
clusión de una especialidad que le permita clasificarse dentro del Registro Unico de proponentes.

Cuarto. Que una vez revisado el decreto 4881 de 2008 se observa que no existe la 
especialidad requerida para atender las anteriores solicitudes,

 En consecuencia,
RESUELVE:

Especialidad 43 Hotelería y turismo.
Artículo 1°. Autorizar la creación provisional de la siguiente especialidad para el registro 

de proveedores:
Especialidad 43 Hotelería y Turismo
Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a la señora Nancy Tobar de Aguirre, 

Subgerente del Hotel Centro Internacional, y al señor Jorge H. Ramírez Camacho, Repre-
sentante Legal de Hoteles Decamerón Colombia S. A., o a quien haga sus veces.

Artículo 3°. Comunicar la presente resolución a todas las cámaras de comercio del país.
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de noviembre de 2009.  
El Superintendente Delegado para la Promoción de la Competencia, 

Jorge Enrique Sánchez Medina.
(C. F.)
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